[bookmark: _GoBack]EN EL MARCO DE LA LEY DE VICTIMAS Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS, LEY 1448 DE 2011, EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS CON ENFOQUE ÉTNICO DE MOCOA INFORMA: QUE EL 17 DE MARZO DE 2026 ADMITIÓ DEMANDA NÚMERO 004-2025-00048-00 DEL RESGUARDO LAGARTO COCHA – PUEBLO MURUI, DE PUERTO LEGUIZAMO – PUTUMAYO. POR TANTO, SE INFORMA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN DERECHOS LEGÍTIMOS, LOS ACREEDORES CON LA GARANTÍA REAL Y OTROS ACREEDORES DE OBLIGACIONES RELACIONADAS, ASÍ COMO A LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CONSIDEREN AFECTADAS POR LA INICIACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS TERRITORIALES, LA SUSPENSIÓN DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS, QUE PUEDEN COMPARECER DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES ANTE ESTE DESPACHO JUDICIAL UBICADO EN LA CARRERA 9 No. 21 – 108 PISO 3 HOTEL MOCOA SAMAY - MOCOA  - PUTUMAYO; Y CORREO JCCTOESPRT04MOCOA@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO, PARA QUE EJERZAN SU DERECHO DE INTERVENCION. 
PARA MAS INFORMACIÓN CONSULTAR: WWW.URT.GOV.CO



